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MOCIÓN QUE PRESENTA ENRIQUE PÉREZ ABELLÁN, CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `VERTIDOS ILEGALES DE RESIDUOS EN EL MUNICIPIO´
El Gobierno local sigue con el hándicap y con su incapacidad para poner solución al vertido incontrolado de residuos en diferentes puntos del municipio, donde improvisadas escombreras y vertederos ilegales van proliferando, en lugar de disminuir y hacerlos desaparecer, como cabe esperar. De hecho, mi grupo se lo ha venido advirtiendo y recordando al gobierno en distintas iniciativas (12/2020, 06/2021, 10/2022).
Los vertidos incontrolados siguen apareciendo en márgenes de caminos, descampados, ramblas, espacios públicos y a veces privados. Electrodomésticos, colchones, muebles viejos, inodoros, piezas de vehículos y escombros en general de obras y demoliciones de la construcción, son los más frecuentes, generalmente depositados en horario nocturno o fines de semana. De ellos, algunos son especialmente contaminantes llegando a filtrarse, en ocasiones, sustancias peligrosas a los acuíferos, siendo también un riesgo directo para la salud de las personas, de los animales y produciendo deterioro paisajístico.
Solo con acercarse a zonas periféricas a la ciudad como el Sector CC1, Rambla de Benipila, alrededores del cuartel de la Guía, caminos de servicio en las diputaciones como el paralelo a la vía de tren de la estación Pozo Estrecho - La Palma, camino de servicio de carretera Molinos Marfagones - Prolam a la altura del puente de la AP-7, o al paraje de Las Fanegas en Los Dolores, entre otros, hay muestras suficientes de ello.
Todas estas conductas constituyen hoy un incumplimiento de la reciente Ley 7/2022, de 9 de abril, de Residuos y Suelos Contaminados, recientemente dictaminada por el Estado y que reemplaza a la de 22/2011, y cuyos efectos se pueden resolver administrativamente de distinta manera según se hayan depositado en suelo público o en fincas particulares y se tenga una ordenanza actualizada.
Los ayuntamientos ahora tienen que regular, entre otras medidas, sus actuales ordenanzas a la nueva ley en materia de residuos y, por otro lado, ésta contempla en su disposición final octava la obligación de las entidades locales de aprobar sus ordenanzas a la adaptación de dicha ley, procedimiento que desde hace años MC viene advirtiendo al Gobierno local con distintas iniciativas para la adaptación y redacción de una nueva ordenanza actualizada.
La actual ordenanza municipal de limpieza urbana de nuestro municipio ha quedado obsoleta, desde su redacción a finales de los ochenta, y ahora la nueva incluye los residuos de la construcción y demolición (RCD) y otros.
La dilatación a la hora de no actualizar la obsoleta ordenanza municipal en gestión de residuos y limpieza de espacios públicos, en prevención y reducción de generación de residuos y sus impactos, como los de proteger el medio ambiente y la propia salud humana, pone en entredicho la gestión del Gobierno municipal, pues éste no pone remedio a una situación que, además de favorecer a esos infractores al entrar en competencia desleal con aquellos vertederos legales receptores de residuos, se le une ahora el fraude fiscal al no pagar el canon autonómico del servicio.
Lo único que sabemos a día de hoy, es una respuesta del gobierno a una pregunta de mi grupo en octubre de 2022, de que a finales de 2021 la Junta de Gobierno local aprobó iniciar expediente y procedimiento de consulta pública durante 20 días para que vecinos, asociaciones y entidades aportaran sugerencias para la elaboración de una nueva ordenanza municipal de limpieza viaria y gestión de residuos del municipio. Una vez terminado el plazo, incluso se recibieron ofertas de empresas especializadas en la materia y se había seleccionado a una a la que se le contrataría su elaboración y redacción. Pero nada más se sabe y ante esta situación poco trasparente, el gobierno debería de informar del estado de la nueva ordenanza, de los expedientes abiertos y sancionados, pues la situación es alarmante. 
Además, para asegurar un mejor funcionamiento de la gestión de residuos y siguiendo el modelo de otros ayuntamientos, sería conveniente que la nueva ordenanza contemplara a la hora de obtener una licencia de obra mayor o de aportar una declaración jurada cuando es obra menor, una fianza al solicitante, que se devolvería cuando éste justificara que ha depositado los residuos en un lugar adecuado.
Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta para su debate y aprobación la siguiente





MOCIÓN
[bookmark: _GoBack]Que el Pleno municipal inste al Gobierno local a agilizar la redacción y terminación de la nueva ordenanza de residuos de la construcción y demolición para el municipio y su entrada en vigor a la mayor brevedad posible, después de dos años de su anuncio, habilitando los procedimientos necesarios y dotación de medios adecuados para acortar los plazos de retirada de residuos vertidos ilegalmente de nuestro término municipal y proceda con la mayor diligencia en esta materia a paliar el deterioro medioambiental paisajístico y riesgo a la salud de las personas.
	

Cartagena, 10 de junio de 2024.





Fdo. Jesús Giménez Gallo                         Fdo. Enrique Pérez Abellán 
Portavoz Grupo municipal MC.                 Concejal del Grupo municipal MC.




A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
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